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En el BOE del 1 de marzo se publicó el Real Decreto 206/2010, de 

26 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios a la Generalitat de 
Cataluña en materia de Función Pública Inspectora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
 

Cataluña se convierte en la primera Comunidad Autónoma que recibe 
este traspaso, vinculado al desarrollo de su nuevo Estatuto de Autonomía. 
Hasta el momento, las funciones inspectoras que ejercía la Administración 
autonómica se realizaban mediante acuerdos de colaboración con el Ministerio 
de Trabajo. 
 

El acuerdo tendrá un coste efectivo de 11,9 millones de euros y 
supondrá el traspaso a la Generalitat de 249 puestos de trabajo: 93 del Cuerpo 
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social; 55 del Cuerpo de 
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social; 89 funcionarios y 12 laborales. 
 

A partir de hoy, 1 de marzo, la Generalitat ejerce la función inspectora 
sobre cuestiones como la vigilancia del cumplimiento de las normas legales, 
reglamentarias y el contenido normativo de los convenios colectivos. También 
la asistencia técnica a empresas y trabajadores, a órganos de las 
Administraciones públicas sobre la aplicación de normas de orden social o a la 
vigilancia y control de ayudas y subvenciones públicas; la emisión de los 
informes que le soliciten los órganos judiciales; así como el arbitraje, la 
conciliación y la mediación en conflictos laborales en que se le solicite. 
 

Para garantizar la coordinación de los servicios de Inspección, se prevé 
la firma de un convenio de colaboración entre ambas Administraciones para la 
creación del Consorcio de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
Cataluña. Al efecto, se establecerá una oficina unificada con una gestión, 
servicios administrativos y de atención a la ciudadanía comunes y con recursos 
compartidos.  
 

En momento de crisis y de obligada austeridad, el coste en el día de hoy 
de esta operación es de 11,9 millones de euros. Eso se llama “medidas 
anticrisis”. 
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